
ACTA_DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA UNIVERSAL SWEET INDUSTRIES S.A. CELEBRADA El DIA 28 DE ABRIL 
DE 2014.- 

£n Guayaquí,. a los veintiocho días del mes de abi de dos mil catorce, a las once horas, en la sala de 
sesiones ubicada en el Penthouse (8vo. piso) del Edificio Executive Center, situado en les calles Av. Juan 

Tanca Marengo y Av, JJ. Orrentía de esta ciudad de Guayaquil, se reumó la Junta General Ordinaria 
Universal de Accionistes de le compañía UNIVERSAL SWEET INDUSTRIES S.A., con fa encía de los 
siguientes accionistas: 7 
- La compañía BEAUPORT S,A., debidamente representada por la señora Abg. Cecilia Aragón de Pita y 
señor Roberío Dunn Suárez, en sus calidades de Presidente y Vicepresidente, respectivamente, como 

propietaria de 9 999,999 acciones oramarias, liberadas y nominatwvas que den derecho a igual número de 

votos, equivalente al 99, IIPIDA Del Cata, ranma 
- El señor Sergio Ivén Cruz Vera, por ses propios derechos, coma propietario de 1 acción ordinar 
hiberada y nominetiva, que da derecho a igual número de votos, equivalente al 0.00001%5 del capital ——--- 
Ante la ausencia del Presidente, actúa como Presidente ad — hoc la señora Abg. Cecilia Aragón de Pita, 
Ante la ausencia del Gerente General, actúa como secretario ad - hoc el Gerente Admimistrativo 
Financiero, señor Ing, Carlos Alfredo Tefur Brienes. Por secretaría se declara que se ha elaborado la hsta 
de asistentes y se constata el quórum reglamentario y se de cumplimiento a las demás formalidades 
legales y estatutarias, hecho lo cual, el secretario Ad — Hoc tome la palabra y certifica lo siguiente: 
1.- Que ha formado Ja lista de asisientes y que los asistentes antes mencionados como accionistas, 

constén en tal condición en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía UNIVERSAL SWEET 
MDI RES AA A A 
2,- Que siendo fas once horas con diez minutos se ha completado el quórum de instalación y el 
alistamiento del asistente, donde se certifica que el mismo es del 100% del capital social pagado de la 
compañía que asciende a la suma de US $ 10,000,000.00 dóleres de los Estados Unidos de América 
Orídido en 10 000,000 acciones de un dólar cada una de ellas. Por lo que existiendo el quórum requerido 
legal y estatutariamente, la Junta puede instalarse y sestoner válidamente, razón por la que los accionistas 

presentes, aceptan y resuelven constituirse en Junta General Ordinaria Universal de Accionistas, de 
conformidad con to dispuesto en los Arts, 234 y 238 de la Ley de Compañias, —_— o mama 
La Presidente Ad - Hoc (e la Junta dectaró legalmente instalada la sesión y dispuso que se de lectura al 
punto que integran los puntos del Orden del Dia e 

1.- Informe del Administrador, Comisario y Auditor Externo correspondientes al ejercicio económico del 

año 2013, 
2. Balance General y Estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio 
económico del año 2013 y resolver sobre el destino de los beneficios sociales en caso de haberos.- ===" 
3.- Elección del Comisario de le compañía para el ejercicio económico del año 2014. ome 
4.- Contratación del Servicio de Aucitoria Externa para el ejercicio económico del año 2014. ———- 
De íinmetato se pase a tratar el orden del día en el cual se conocerán y resolverán los siguientes puntos: 
1.- Informe del Administrador, Comisario y Auditor Externo correspondientes al ejercicio 
económico del año 2013.- La Presidente ad — hoc toma la palabra y determina que se certifique por 

Secretaría el retiro efectuado de todos fos informes antes señalados por parte de los accionistas 

presentes, lo cual es confirmado y, luego de ello se someten los mismos a consideración de fos 

accionistas," - 
Los representantes de la compañía BEAUPORT S.A., proponen como moción la gprobación de cada uno de 

los Informes correspondientes al año 201,3, de manera separada, esto es el de Administrador, Comisario y 

Auditor Externo. El señor Sergio Iván Cruz Vera VOta 2 faVOr 18 Í3 MOCIÓN 
Sometida que fue e votación la mación, la Junta General de Accionistas, de acuerdo el Art. 241 de la Ley 
de Compañas, resuelve por mayoría y unanimidad de votos, con el 100% del capital presente, esto es con 
10 000.000 votos e favor y con ninguno en contra o en blanco, equivalentes el 100% del capital suscrito y 
pagado de la compañía, eprobar el informe del Administrador, Comisario y Auditor Extetno, 

corresponojentes al ario 2013.- 

   

      

  

  

De inmediato se pasa a tratar el segundo punto del orden del día; 
2 Balance General y Estado de Cuentas «de Pérdidas y Ganancios correspondientes al 

ejercicio económico del año 2013 y resolver sobre el destino de los beneficios sociales, en 
caso de habertos.- En la misma línea, el Secretario ad - hoc de la Junta de Accionistas confirma ¡por 
Secretaría que el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias, han sido retirados por los accionistas 
concurrentes, que de su parte, manifiestan haber tenido la oportunidad de revisar los Estedos Financieros 
12 la COMPAÑÍa COITESDONDIENTES al año IR e 
Los representantes de la compañía BEAUPORTSA., proponen como moción la aprobación de lOs NiSMOS.- 

El señor Sergio Iván Cruz Vera vota a fawor de la moción. 
Sometida que fue a votación la moción, la Junta General de Accionistas, de acuerdo al Art, 241 de la Ley 
de Compañías, resuelve por mayoría y unanimidad de votos, con el 100% del cepital presente, esto es 

 



suscrito y pagado de la compañía, aprobar el Belence General y Estado de Pérdidas y Ganancias, 
correspondientes al año 2013. - 

luego el Gerente Administrativo Financiero pasa a dar explicación del Balance General y Estado de 
Cuentas de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio económico del año 2013 y demuestra que la 
compañía ha tenido una utilidad neta de US $ 3,952,915.88, de la cual deben deducirse los siguentes 
valores, conforme la conciliación tributaria adjunta: el 1096 para reserva legal esto es el velor de US $ 

395,291,59 y el valor de US $ 1,903,245.07 pare Remnversión de Uliidades, por lo que el saldo de la 

utilidad para resolución de esta Junta General, €s 02 US $ 1,653,679.22. e mes 
La accionista, la sociedad BEAUPORT S.A. a través de sus represententes legales mocionan que conforme 
a ta concilieción tributaria que se egjunta, se apruebe que de la utilidad neta de US $ 3,952. 915.88 se 

deduzcan los valores, el 1056 para reserva Jegal, esto es (IS $ 395,291,5 y, el valor de US $ 1,903, 945.07 

para Reinversión de Utilidades, y que la utilidad disponible de US $ 1,653,679.22 se la destine a la Cuenta 

Reserva Faculéaliva. El señor Sergio Lvón Cruz Vera vota a Favor de 2 MOCIÓN e 
Sometida que fue a votación fa moción, la Junta General de Acciomstas, de acuerdo al Art. 241 de la Ley 
de Compañías, por mayoría y tnarimidad de votos, con el 100% del capital presente, esto es con 
10"000.000 votos a favor y con ninguno en contra o en bíanco, equivalentes al 100% del capital suscrito y 
pagado de la compañía, resuelve que conforme a la conciliación inbutaría se apruebe que ae la utilidad 

neta de US $ 3,952,915,88 se deduzcan los velores, el 109 para reserva legal. esto es US $ 395, 291.5 Y, 

el velor de US $ 1,903,.945.07 para Remnversión de Utilidades, y que la utilidad gisponible de US $ 
1,653,679,22 se la destine e la Cuenta Resenca Faculiativa, - 

Se entra a tratar el tercer punto del orden del dí: 
3.- Elección del Comisario de fa compañía para el ejercicio económico del año 2014.- Los 
representantes de la compañía BEAUPORT SA., ponen e consideración de fa Junta de Accionistas que 
para el cargo. de Comisario para el presente ejercido £ fiscal se recta al señor Ing. Ferdivand Rosado 
Álvarez, El señor Sergio lván Cruz Vera vota a favor de ta moción.- — 
Somebida que fue a votación la moción, la Junta General de Accionistas, de acuerdo al Ant. 241 de la Ley 

de Compañías, resuelve por mayoría y unanimidad de votos, con el 100% del capital presente, esto es 
con 10 "000.000 votos a favor y con runguno en contra o en blanco, equivalentes al 100% del capital 
suscrito y pagado de la compañía, reelegir como comisario el señor Ing. Feráinand Rosado Álvarez para el 

presente ejercicio fiscal.- 

  

Se entra a trotar el cuarto punto del orden del día” 

4.- Contratación de servicio de Auditoría Externa para el ejercicio económico del año 2014.- 
Los representantes de la compañía BEAUPORT S.A,, elevan a moción que se vuela a 
contratar a la compañía Hansen — Holm E Co. como Auditores Externos para el año 2014, 
El señor Sergio Iván Cruz Vera vota a favor de la moción, 

Sometida que fue a votación la moción, le Junta General ds Accionistas, de acuerdo al Art, 241 as le ley 

ce Compañías, resuelve por mayoria y unanimidad de votos, con el 100% del cepital presente, esto es 
con 10000, 000 votos, equivalentes el 10096 del capital suscrito y pagedo de la compañía, contratar a la 
compañía Hansen - Holm £ Co.,, como AuWmtores Externos para el año 2014 - 
No habiendo otro asunto que tretar, la Presidente Ad - Hoc de la sesión concede un momento de receso 

pera la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acte es conocida y 
aprobada por unanimidad y sin observaciones, firmando para constancia fos accionistas, conjuntamente 
con fa Presidente Ad — Hoc y Secretario Ad - ffoc que certifica. Con lo que se tevanta la sesión siendo fas 

ence horas con cincuenta minutos (11150).- £.<) Ab. Cecilia Aragón de Píta, Presidente Ad — Hoc de 

ta Junta; f.-) Ing. Carlos Tafur Briones, Secretario Ad — Hoc de la Junta; Accionistas: p. 
SEAUPORT S.A, f.-) Abg. Cecilia Aragón de Pita, Presidente, Sr. Roberto Dunn Suárez, 
Vicepresidente; f.-) Sergío L. Cruz Vera, 

   

CERFIFICO: Que la presente Acta es fel-copia de Su onginal que reposa en el tibro de Actas de la 
Compañía, af cual me remitirá en caso NECESAMO, Guayaquil 28 de abri de 2014.- 

   5 Tafur Briones 

Secretario 44 -— Hoc de la Junta


